
 
 
 
 

 
 

Pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Administración de 
Justicia. Turno libre.  

(Orden PJC/307/2025, de 26 de marzo, BOE 31.03.2025) 

 

El tribunal Calificador Número Uno, reunido el 29 de junio de 2026, de conformidad con 

lo previsto en el apartado 1. A.3 del Anexo I de la Orden PJC/307/2025, de 26 de marzo, 

por la que se convocaron las presentes pruebas selectivas, ACUERDA: 

PRIMERO. Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el tercer ejercicio de 

la oposición, así como la calificación obtenida, según se detalla en el Anexo I. 

SEGUNDO. Hacer pública la lista de aspirantes que han superado la fase de oposición, 

ordenados de mayor a menor según la puntuación total acumulada de los tres ejercicios 

en el Anexo II. 

TERCERO. Remitir a la Subdirección General para la Innovación y Calidad de la Oficina 

Judicial y Fiscal la propuesta definitiva de personas aprobadas del turno de acceso de 

turno libre, cuyo número no excede al de plazas convocadas.  

 

En Madrid, a 30 de junio de 2026 

 

LA PRESIDENTA          LA SECRETARIA 
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